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La Banda de Shilcayo, 2ó de febrero de 2025

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAÜDAD l)lsTklTAL DE LA BANDA t}E SHILCAYO

VISTO:

EI Acuerdo de Concejo Municipal N° 013-2025-MDBSH, de fecha 26 de febrero de
2025, mediante el cual se aprueba la donación de plantones omamentales a favor
de la lnstitua.ón Educativa N° 069 - Pnogreso; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Polífica del Perú, modificado por la Ley de
ReformQ  Co";titucionol  N° 28ó07, establece que los gobiemc)s locales gozan de
autonomía porítica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el arlículo 20° de la Ley Orgánk=a de Municipalk]ades - Ley N° 27972, faculta
al Alcalde a ejecutar los acuerdos del Concejo Mun.icipal y d.isponer lo conveniente
para su cumplimiento.

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 013-2025-MDBSH, se aprueba la
donación de trelnta (30} plantas de espea.e Crotos, diez (10) F'almeras Brasileras y
diez ( 10) Palmeras Hawaianas a favcH de la lnsmución Educativa N° 069 -Progreso,
representada  por  su  Directora  Mg.  Verónica  OrtÉ  Ascoy,  con  la  finalidad  de
contribur con la refc*estacíón y manfenmiento de las áreas vc¥des de lQ institucjón
educativa.

Que, conesponde a la Municipalidad D.mal de La Banda de Shilcayo, a través de
la  Gerencia  de  Desarrollo  Económioo  Local  y  Gestión  Ambiental,  ejecutar  la

'    entrega  de los  plantones omamentalg a  la  mencionada  institución educativa,

conforme a lo establecido en el acuerido de conceio reféric}o.

En  uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20° de la Ley N°
27972, Ley Orgánica de Municipaiidades;

SE  RESUELVE:

AARticulo PRl^lERO. - DISpohlER k] eiecución del Acuerdo de Conceio Municipal N°
013-2025-MDBsii, mediante el cual se aprueba k] donación de treinta (30) piantas
de especie Crotos, diez (10)  Palmeras Bnasilenas y diez (10)  Palmeras Hawaianas a

_---~
____-- -fl 1

...,1



=r==-~- •ftdelqj9Iecupehodóbüfb4iJ¡dodÁa7delai&nodíoigímiiand

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
LA BAr\lDA DE SHILCAW

favor  de  ki  lnstitución  Educatíva  N°  069  -  Pnc>greso  del  distrito  de  La  Banda  de
Shilcayo, representada por su Directora Mg. Verónica Orlk Ascoy.

ARTíCULO SEGUNDO. -  ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico Local y
Gestión  Ambientcri y a  k]  Genencia Municipal  k] coondinación y eiecución  de  k]
entrega de los plantones a k] institución beneficiaria, debiendo levantarse el acta
respecth/a.-:`#L#':R:El=
cumplimiento.

-  DISPONER  que  la  Secretan'a  General  notifique  la  presente
beneficiaria  y  a  las  Gerencias  lnvolucradas  para  su

ARTíC.UL0 CUARTO. - DISPONER k] publicación de k] presente rescHución a través de
los  medios  de  k]  página  Web  institucional,  a  fin  de  transparentaT  La  Gestión
Municipal y fomentar k] responsabilidad ambiental en k] comunidad.

RECÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.(:::,,.,,,,,t:;::;,,i:;!,::,,,,,i,..í,,:,i


